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1. INTRODUCCIÓN. 

Facturagepp como Proveedor de Certificación de CFDI autorizado por el SAT, pone a disposición de los contribuyentes 

una aplicación web para generar facturas electrónicas de forma fácil y segura, al cumplir con los estándares publicados por 

el SAT.  

2. OBJETIVO.  

Proporcionar al contribuyente una guía de apoyo para operar la aplicación gratuita de emisión de Comprobantes Fiscales 

Digitales por Internet (CFDI) proporcionado por Facturagepp, desde la captura de la información hasta la consulta de los 

CFDI generados en el sistema. 

3. PRE-REQUISITOS.  

Para utilizar la aplicación gratuita para generación de CFDI de Facturagepp deberá cumplir con los siguientes requisitos:  

 Tener una conexión a Internet.  

 Tener instalado un navegador actualizado (Chrome, Mozilla Firefox, Safari, Internet Explorer, etc.)  

 Una cuenta de usuario del sistema y su contraseña.  

De acuerdo con las disposiciones fiscales, para emitir facturas electrónicas se deberá cumplir con lo siguiente: 

Obtener o contar con al menos un Certificado de Sello Digital, el cual es expedido por el SAT para uso exclusivo de 

Comprobantes Fiscales:  

 

 Archivo *.cer,  

 Archivo *.key   

 Contraseña de la llave privada del certificado de sello digital.  

 

4. REGISTRO. 

El primer paso para poder utilizar la aplicación gratuita “Facturagepp”, será el registro, para tal fin seleccionará la opción 

de Registrarse. 
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Surgirá la ventana de alta de Usuario, en la que se deberá capturar en cada una de las celdas los datos requeridos:  

DATOS DE ACCESO.  

 E-mail: Se requiere una cuenta de correo electrónico válida, misma que será utilizada para la notificación de 

asuntos relacionados con su(s) CFDI, así como el acceso al sistema.  

 Contraseña: Se requiere de mínimo 8 caracteres alfanuméricos, con mayúsculas,   minúsculas y al menos un 

símbolo.   

 Confirmación de contraseña: Repetir la contraseña capturada.  

Nota: Email y contraseña quedarán registrados como datos para accesos posteriores al sistema.  

DATOS FISCALES.  

 Nombre o razón social: Especificar el nombre correspondiente de acuerdo a la obligación fiscal contraída, 

como persona física o moral.  

 R.F.C.: Capturar la información de acuerdo a la actividad como persona física o moral (trámite realizado ante 

el SAT).  

  

Nota: Es importante mencionar que en caso de que no se capturen todos los datos requeridos para el registro, el sistema 

no permitirá avanzar.  
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CONDICIONES DE USO Y CONFIDENCIALIDAD. 

Es importante para continuar con el Registro, que conozca las condiciones de Uso de la Aplicación Gratuita, así como el 

convenio de confidencialidad, mediante el cual Facturagepp se compromete a hacer buen uso de su Información. 

Para tales fines debe seleccionar el texto con la leyenda Condiciones de uso y Convenio de Confidencialidad, se requiere 

haber leído y estar de acuerdo con estas disposiciones. Para continuar dar un clic en cada recuadro de aceptación.   
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Una vez capturados todos los datos requeridos para el registro y aceptadas las condiciones de uso, así como el convenio 

de confidencialidad, debe dar clic en el botón “REGISTRAR”.  

   
  

CONFIRMACIÓN DE REGISTRO  

Cuando el proceso de Registro se llevó a cabo de manera correcta, el sistema enviará una confirmación al correo electrónico 

registrado, en donde se incluirá una liga para poder activar la cuenta.  

 

Al dar clic en el vínculo, automáticamente el navegador abrirá el portal web indicando que la cuenta ha sido activada 

correctamente:  
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5. INICIO DE SESIÓN.  

Para iniciar sesión debe escribir su email y contraseña que dio de alta en el registro y dar clic en “Ingresar”.  

 

6. CONFIGURACIÓN. 

El usuario podrá cambiar su password, actualizar su certificado de sello digital, razón social y régimen fiscal.  

Para ingresar a la sección de Configuración, debe dar clic en la pestaña Configuración que se encuentra en el menú de 

opciones.  

En el primer inicio de sesión la aplicación mostrara la sección de configuración, donde el contribuyente deberá seleccionar 

el régimen fiscal al que pertenece. Bastara con desplegar el catálogo y dar clic a la opción correcta:  
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A continuación debe dar clic en el botón “GUARDAR”  

 

CARGA DE CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL.  

El proceso de alta del Certificado de Sello Digital es una parte esencial para la emisión de CFDI. Para realizar esta acción 

debe ingresar al menú de Configuración y dar clic en el botón “Actualizar Certificado de Sello Digital”.  

 

Posteriormente dar clic en el botón “Seleccionar archivo” para agregar los archivos del certificado de sello digital (CSD):  

  

 Certificado (.cer): Seleccionar la ruta (local o unidad externa), el archivo del Certificado de Sello digital y dar clic 

en Abrir.  

 Llave privada (.key): Seleccionar la ruta (local o unidad externa), el archivo que contiene la clave privada y dar clic 

en Abrir.  

 Ingresar la contraseña del Certificado de Sello Digital.  
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Después de haber cargado los archivos correctos y la contraseña de la llave privada, deberá dar clic en el botón 

“GUARDAR”. 

 

Nota: En caso de no haber seleccionado correctamente los archivos o ingresar una contraseña incorrecta el sistema 

mostrara el ERROR correspondiente.  
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En esta misma ventana se podrá visualizar el certificado registrado previamente y sus características.  

 

CAMBIO DE CONTRASEÑA.  

Para realizar cambio de contraseña, deberá ingresar al menú de Configuración y dar clic en el botón “Cambiar Password”.  

 

Se solicitará la contraseña actual y la contraseña nueva, así como la confirmación de esta última. Dar clic en el botón 

“ACTUALIZAR” para que los cambios sean guardados.  

 

Una vez realizado el cambio, aparecerá en la parte superior un mensaje que dice “Password actualizado”, confirmando que 

el password fue actualizado correctamente.   
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Nota: No podrá repetir una de las 3 últimas contraseñas utilizadas, en caso de hacerlo el sistema le mostrara el error:  

 

 

7. GENERACIÓN DE CFDI.  

Para generar un CFDI debe ingresar al Menú Nuevo CFDI, en esta opción podrá generar su CFDI, llenando los campos y/o 

seleccionando la información de acuerdo al tipo de comprobante fiscal que desea emitir.  

 

En la primera sección debe completar la siguiente información:  

 Tipo de Comprobante: Seleccionar del catálogo Ingreso, Egreso o Traslado.  

        

 

 Moneda: Debe seleccionar del catálogo la moneda utilizada para expresar los montos. 
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 Tipo de cambio: En caso de que la moneda registrada en el comprobante sea diferente de Peso Mexicano deberá 

registrar el tipo de cambio.  

        

 Tipo de Cliente: Seleccionar si la venta es a cliente con RFC, público en general o Residente en el extranjero.   

         

 Lugar de Expedición: Debe registrar el código postal del lugar de expedición del comprobante (domicilio de la 

matriz o de la sucursal).   

 

Nota: En caso de ingresar un código postal incorrecto el sistema le informara que no existe el código postal conforme al 

catálogo de códigos postales publicado por el SAT: 

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/anexo_20_version3-3.htm 

 Exportación: Indicar si el comprobante ampara una operación de exportación.  

        

 

 

 

 

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/anexo_20_version3-3.htm
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 Serie y Folio: Asignar el número de serie y folio de su control interno.  

 

En caso de que el comprobante que está generando tenga relación con otro(s) CFDI previamente emitido(s), deberá 

completar la información de la segunda sección:  

 

 Tipo de relación: Seleccionar del listado la relación que existe entre este comprobante y el o los CFDI previos.  

        

        

 UUID: Registre el folio fiscal (UUID) del comprobante relacionado y de clic en el botón “Agregar”.  
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A continuación debe llenar la información de la tercera sección (DATOS DEL CLIENTE): 

Nombre/Razón Social: Debe registrar el nombre, denominación o razón social registrados en el RFC. 

 

Este dato podrá ser consultado en la constancia de situación fiscal emitida por el SAT, la cual se puede obtener en el portal 

del SAT. 

 RFC: Debe registrar la clave del Régimen Federal de Contribuyentes del receptor del comprobante.   

         

 Domicilio fiscal: Debe registrar el código postal del domicilio fiscal del receptor del comprobante. 

         

 Uso de CFDI: En este campo debe registrar el uso que le dará el receptor al comprobante, seleccionando del 

catálogo la opción correcta.  
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 Régimen fiscal: En este campo debe registrar la clave vigente del régimen fiscal del contribuyente receptor. 

 

En caso de que el receptor del comprobante sea un residente en el extranjero deberá llenar los dos campos siguientes:  

 Residencia Fiscal: Seleccione del catálogo, el país de residencia del receptor del comprobante.  

 

 No. Reg. Id fiscal: En este campo se captura el número de registro de identificación fiscal del receptor residente 

en el extranjero.  

         

 

 

 

 

 



 

 “PÚBLICO-USO GENERAL”                      Página 16 de 37 

Servicios Administrativos 

SUMA S. de R.L. de C.V.  
“Manual Portal Gratuito” 

En la sección “CONCEPTOS” los campos que se deben completar son los siguientes: 

 Clave Producto: En este campo debe registrar la clave del producto o servicio que corresponda a su actividad.   

El campo es predictivo, bastara con escribir el producto o servicio y/o la clave para que el sistema muestre las opciones 

conforme a la palabra que ingreso.  

 

 No. Identificación: Puede registrar el número de parte, identificador del producto o del servicio, la clave de 

producto o servicio, SKU (número de referencia) o equivalente.  

        

 Cantidad: Ingrese la cantidad de bienes o servicios que correspondan al concepto. 
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 Clave Unidad: Debe registrar la clave de unidad de medida estandarizada. La unidad debe corresponder con la 

descripción del concepto.   

El campo es predictivo, bastara con escribir la unidad y/o la clave para que el sistema muestre las opciones 

correspondientes.  

         

Unidad: Puede registrar la unidad de medida del bien o servicio propia de su operación. 

         

 Descripción: En este campo se debe registrar la descripción del bien o servicio propia del contribuyente. 

         

 Valor Unitario: En este campo debe registrar el valor o precio unitario del bien o servicio por cada concepto. 

         

 Descuento: Puede registrar el importe de los descuentos aplicables a cada concepto. 
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 Objeto impuesto: En este campo debe registrar la clave correspondiente para indicar si la operación comercial 

es objeto o no de impuesto. 

   

Por último debe dar clic en el botón “Agregar” para que el concepto se cargue al comprobante y pueda ingresar otro o 

continuar con el llenado de los campos restantes.  

         

En caso de que al producto o servicio aplique algún impuesto deberá llenar la siguiente sección:  

         

 Tipo Impuesto: Seleccione del listado el impuesto aplicable.  

  
 

 

 

 

 Base: Registre el valor para el cálculo del impuesto.  
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 Impuesto: Seleccione el impuesto trasladado aplicable a cada concepto.  

         

 Tipo factor: Seleccione el tipo de factor que se aplica a la base del impuesto.  

 

 

 

 

 

 

 Tasa o cuota: Puede registrar el valor de la tasa o cuota del impuesto que se traslada para cada concepto. 

   

 

 

 

Antes de dar clic en el botón “Agregar” debe seleccionar el concepto al cual se le agregara el impuesto.   

En el ejemplo siguiente tenemos dos conceptos y le agregaremos el impuesto al concepto con “ID Concepto 2”, dando clic 

en “Seleccionar” (los recuadros se pintaran de azul y las letras en negritas):  
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Posteriormente damos clic en el botón “Agregar” en la sección de impuestos, con lo cual el sistema agregará el impuesto al 

concepto con “ID Concepto 2”:  

 

 

En la siguiente sección puede ingresar la información del contribuyente Tercero, a cuenta del que se realiza la operación 

derivada de un contrato de comisión o prestación de servicios de cobranza. 

 

 RFC: Debe registrar la Clave del Registro Federal de Contribuyentes del contribuyente Tercero, a cuenta del que 

se realiza la operación. 

        

 

 Nombre: Debe registrar el nombre, denominación o razón social del contribuyente Tercero correspondiente con 

el RFC, a cuenta del que se realiza la operación. 
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 Régimen fiscal: Debe registrar la clave del régimen del contribuyente Tercero, a cuenta del que se realiza la 

operación. 

        
 

 Domicilio fiscal: Debe registrar el código postal del domicilio fiscal del Tercero, a cuenta del que se realiza la 

operación. 

        
 

Antes de dar clic en el botón “Agregar” seleccione el concepto al cual se le agregara la información del Tercero.  

 

 

Cuando se trate de ventas de primera mano de mercancías importadas, en la siguiente sección debe ingresar la información 

aduanera existente:  
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 Número de Pedimento: Registre el número del pedimento correspondiente a la importación del bien.   

Antes de dar clic en el botón “Agregar” seleccione el concepto al cual se le agregara el número de pedimento.  

 

 

Por ultimo deberá llenar la sección PAGO:  

 Forma de pago: Seleccione la forma de pago de la adquisición de los bienes o de la prestación de los servicios.  

        

 Condiciones de Pago: Puede ingresar las condiciones comerciales aplicables para el pago del comprobante fiscal.  

          

 Método de pago: Seleccione el método de pago para la adquisición de los bienes o la prestación de los servicios.  
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 Confirmación: Se debe registrar la clave de confirmación única e irrepetible que entrega el proveedor de 

certificación de CFDI o el SAT a los emisores (usuarios) para expedir el comprobante con importes o tipo de 

cambio fuera del rango establecido o en ambos casos. 

        

Después de dar clic en el botón “Generar CFDI”. El sistema ejecutará el proceso de generación del XML, validación de 

estructura, timbrado y envío al SAT.  

 

Si en el proceso de autorización se presenta algún error, se le notificará al usuario el número y texto del error.  

Nota: Los catálogos mostrados por el sistema contienen la información conforme a los catálogos publicados por el SAT en 

la siguiente url: http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/anexo_20_version3-3.htm. 

8. GENERACIÓN DE CFDI DE PAGOS  

Para generar un CFDI debe ingresar al Menú CFDI de pagos, en esta opción podrá generar un comprobante con 

complemento de pagos, llenando los campos y/o seleccionando la información.  

 

 En la primera sección debe completar la siguiente información:  

 Tipo de Comprobante: Únicamente se permite la opción Pagos.  

         
 

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/anexo_20_version3-3.htm
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 Tipo de Cliente: Seleccionar si la venta es a cliente con RFC, público en general o Residente en el extranjero.   

        

 Lugar de Expedición: Debe registrar el código postal del lugar de expedición del comprobante (domicilio de la 

matriz o de la sucursal).   

          

Nota: En caso de ingresar un código postal incorrecto el sistema le informara que no existe el código postal conforme al 

catálogo de códigos postales publicado por el SAT: 

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/anexo_20_version3-3.htm 

 Serie y Folio: Asignar el número de serie y folio de su control interno.  

 

En caso de que se desee sustituir un CFDI con complemento para recepción de pagos emitido anteriormente que contiene 

errores, deberá completar la información de la segunda sección: 

 

 Tipo de relación: Se debe registrar la clave “04” (Sustitución de los CFDI previos). 

       

 

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/anexo_20_version3-3.htm
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 UUID: Registre el folio fiscal (UUID) de un CFDI con complemento para recepción de pagos relacionado que se 

sustituye con el presente comprobante y de clic en el botón “Agregar”.  

        

A continuación debe llenar la información de la tercera sección (DATOS DEL CLIENTE):  

 Nombre/Razón Social: Debe registrar el nombre, denominación o razón social registrados en el RFC. 

       
 

Nota: Este dato podrá ser consultado en la constancia de situación fiscal emitida por el SAT, la cual se puede obtener en el 

portal del SAT. 

 RFC: Debe registrar la clave del Régimen Federal de Contribuyentes del receptor del comprobante.   

       

 Régimen fiscal: En este campo debe registrar la clave vigente del régimen fiscal del contribuyente receptor.  
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 Domicilio fiscal: Debe registrar el código postal del domicilio fiscal del receptor del comprobante. 

 

       

En caso de que el receptor del comprobante sea un residente en el extranjero deberá llenar los dos campos siguientes:  

 Residencia Fiscal: Seleccione del catálogo, el país de residencia del receptor del comprobante.  

       

 No. Reg. Id fiscal: En este campo se captura el número de registro de identificación fiscal del receptor residente 

en el extranjero.  

 

En la sección “PAGOS” los campos que se deben completar son los siguientes:  

 Fecha y hora de pago: En este campo debe indicar la fecha, hora, minuto y segundo del pago.  Al seleccionar el 

campo de fecha aparece el calendario bastara con seleccionar la fecha.  
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 Forma de pago: Seleccione la forma en la que se realizó el pago.  

        

 Moneda: Seleccione la moneda con la que se realizó el pago.  

        

 Tipo de cambio: En caso de que la moneda registrada en el pago sea diferente de Peso Mexicano deberá registrar 

el tipo de cambio, si es Peso Mexicano se puede registrar el valor “1”. 

        

 No. Operación: Se puede registrar el número de cheque, número de autorización, número de referencia, clave 

de rastreo en caso de ser SPEI, línea de captura o algún número de referencia análogo que identifique la operación 

que ampara el pago efectuado. 
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 Monto: Debe registrar el importe del pago.  

        

 RFC banco cuenta ordenante: En este campo se debe registrar registra el RFC de la operadora, el banco, la 

institución financiera, emisor de monedero electrónico, etc., de la cuenta de donde se realizó el pago. 

        

 Nombre banco ordenante: En este campo se puede capturar el nombre del banco ordenante, es requerido en 

caso de ser extranjero.  

        

 Cuenta ordenante: Puede registrar el número de la cuenta con la que se realizó el pago, es decir de dónde salió 

el pago. 
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 RFC banco cuenta beneficiario: En este campo se debe registrar registra el RFC de la operadora, el banco, la 

institución financiera, emisor de monedero electrónico, etc., de la cuenta de donde se destina el pago. 

        

 Cuenta beneficiario: Puede registrar el número de la cuenta con la que se realizó el pago, es decir de dónde salió 

el pago. 

        

 Tipo cadena de pago: Seleccione si la cadena de pago corresponde a SPEI. 

        

 Certificado de pago: Debe registrar el certificado que corresponde al pago, como una cadena de texto en 

formato base 64 y es requerido en caso de que el campo “Tipo Cadena Pago” contenga información. 
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 Cadena de pago: Debe registrar la cadena original del comprobante de pago generado por la entidad emisora 

de la cuenta beneficiaria. Es requerido en caso de que el campo “Tipo Cadena Pago” contenga información. Si se 

registra información en este campo, se debe usar en lugar del carácter | (Pleca) la secuencia de caracteres &#124;. 

 

 

 

 

  Sello de pago: Puede registrar la información del pago cuando la cadena de pago seleccionada corresponde a 

Transferencia electrónica de fondos con SPEI. 

       

Por último debe dar clic en el botón “Agregar” para que el pago se cargue al comprobante y pueda ingresar otro o continuar 

con el llenado de los campos restantes.  

 

Para agregar “Documentos relacionados” al pago deberá llenar la siguiente sección:  
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 Id documento: Debe registrar el folio fiscal de la factura que se paga. 

        

 Serie: Puede registra la serie de la factura para control interno del contribuyente. 

        

 Folio: Puede registra el folio de la factura para control interno del contribuyente. 

        

 Moneda: despliega la lista y selecciona la clave de la moneda utilizada en los importes del documento relacionado, 

si se recibo en moneda nacional selecciona la clave MXN Peso Mexicano. 

        

 

 

 



 

 “PÚBLICO-USO GENERAL”                      Página 32 de 37 

Servicios Administrativos 

SUMA S. de R.L. de C.V.  
“Manual Portal Gratuito” 

 Equivalencia: Debe registrar el tipo de cambio conforme con la moneda registrada en el documento relacionado, 

si la clave de la moneda del documento relacionado es igual a la clave del pago se puede registrar el valor “1”. 

        

 No. parcialidad: se registra el número de parcialidad que corresponde al pago. 

        

 Importe anterior: se captura el monto del saldo insoluto de la parcialidad anterior, si es la primera parcialidad se 

captura el importe total del documento relacionado. En el caso de que se reciba el pago diferido, se debe registrar 

el monto total de la operación del documento relacionado.  

        

 Importe pagado: es el importe pagado de la factura. 
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 Importe insoluto: se registra el importe de la diferencia entre el saldo anterior y el monto del pago. Debe 

corresponder a un valor mayor o igual a “0”. Al finalizar de registrar los campos requeridos, da clic en “Agregar”. 

 

Antes de dar clic en el botón “Agregar” debe seleccionar el pago al cual se le agregara el documento relacionado.   

En el ejemplo siguiente tenemos dos pagos y le agregaremos el documento relacionado al pago con “ID Pago 2”, dando clic 

en “Seleccionar” (los recuadros se pintaran de azul y las letras en negritas):  

 

Posteriormente damos clic en el botón “Agregar” en la sección de documentos relacionados, con lo cual el sistema agregará 

el documento al pago con “ID Pago 2”:  
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En caso de que el documento relacionado aplique algún impuesto deberá llenar la siguiente sección:  

 

 

 Tipo Impuesto: Seleccione del listado el impuesto aplicable.  

  

        

 Base: Registre el valor para el cálculo del impuesto.  

        

 Impuesto: Seleccione el impuesto trasladado aplicable a cada concepto.  

        

 Tipo factor: Seleccione el tipo de factor que se aplica a la base del impuesto.  

        

 Tasa o cuota: Puede registrar el valor de la tasa o cuota del impuesto que se traslada para cada concepto.  
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Antes de dar clic en el botón “Agregar” debe seleccionar el documento relacionado al cual se le agregara el impuesto. 

En el ejemplo siguiente tenemos dos documentos relacionados y le agregaremos el impuesto al documento relacionado 

con “ID Documento 1”, dando clic en “Seleccionar” (los recuadros se pintaran de azul y las letras en negritas):  

 

Posteriormente damos clic en el botón “Agregar” en la sección de impuestos, con lo cual el sistema agregará el impuesto al 

documento relacionado con “ID Documento 1”:  

 

Después de dar clic en el botón “Generar CFDI”. El sistema ejecutará el proceso de generación del XML, validación de 

estructura, timbrado y envío al SAT.  

 

Si en el proceso de autorización se presenta algún error, se le notificará al usuario el número y texto del error.  
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Nota: Los catálogos mostrados por el sistema contienen la información conforme a los catálogos publicados por el SAT en 

las siguientes url: http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/anexo_20_version3-3.htm 

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/recepcion_de_pagos.htm 

9. CONSULTA DE CFDI GENERADOS Y CANCELACIÓN  

Si en el proceso de generación de CFDI y envío al SAT no se presenta ningún error, los CFDI generados estarán disponibles 

para su consulta y descarga.  

Para consultar los CFDI generados es necesario seleccionar en el Menú la opción “CFDI Generados”  

 

La consulta se puede filtrar por UUID, RFC Emisor, RFC Receptor, Código de confirmación, Fecha y Estatus:  

 

Para descargar el PDF y XML bastara con dar clic en el icono deseado:  

 

CANCELACIÓN  

Para solicitar la cancelación de una factura emitida bastara con dar clic en el icono de cancelación:  

 

 

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/anexo_20_version3-3.htm
http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/recepcion_de_pagos.htm
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Se mostrara una pantalla emergente solicitando el “Motivo” de cancelación. Si el motivo es “01- Comprobantes emitidos 

con errores con relación” el “Folio de sustitución”. 

 

El sistema ejecutara el proceso y retornara el estatus de cancelación, si el comprobante se encuentra cancelado podrá 

descargar el acuse de cancelación dando clic en el icono XML:  

 

10. ACTIVIDAD  

En esta opción el sistema le mostrara las acciones realizadas en el portal por fecha, hora y descripción: 

 

11. MESA DE AYUDA (SOPORTE Y ATENCIO DE QUEJAS) 

Para reportar algún problema con el servicio y/o funcionalidad de la Aplicación Gratuita para generación de CFDI 

“Facturagepp”, podrás utilizar cualquiera de los siguientes medios de contacto: 

 

Se te asignará un ticket con el cual podrás dar seguimiento al reporte levantado. 

 

Vía telefónica

33 3897-7901

Vía correo electrónico

mesa.deservicio@gepp.com


